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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy diecinueve (19) de enero del 2024, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento, para notificar que la Sala 

de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del señor Magistrado GERSON 

CHAVERRA CASTRO, en fallo proferido el 15 de diciembre de 2023, Resolvió: Primero. - DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela 

invocada por Luis Alberto Trujillo Ruales. Segundo: PREVENIR a Luis Alberto Trujillo Ruales para que no incurra nuevamente en 

comportamientos como los puestos de presente en este trámite, donde se promueve una tutela con el fin de que el juez constitucional 

reexamine un asunto que ya fue decidido, so pena de verse incurso en las acciones legales pertinentes por la utilización reiterada e 

indebida de la acción de tutela.  

 

Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del proceso No 760016000193201628187, en especial a las VICTIMAS, 

así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional.   

 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
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